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DECRETO 111/1973, de 29, (1e maTZQ.: por el que se
autoriza a RENFE parClena;enrsr dir9ctamente por
razón de colindancia una Parcela de .terreno,sita
en el término municipal,de LegazpW·(GuipÚzcoaJ,
y destinar el producto hquidodi3la ventaa-pro
gramas adicionales de inversiones aprobados por el
Gobierno.

La RENFE ha. solicitado autorizaciónparael1aieriardírecta~
mente a ",Irimo, S. A .• , una parcela. de terrenosi~'enel tér
mino municipal-de Legazpia (Guipúzcoal,dequinieptos:trein
t& metros cuadrados desupeIi,icie¡ en vIrtud deJas, f,acultadea
que le concede la Ley de Presupuestos Generli.les'del Estado
para el año milnovécientos setenta ydos;conelJinde desti.,.
nar el importe ,de _,la venta en prograIllas,amciollalés 'de -inver~
siones aprobados por el Gobierno.

Considerándose oportuna tal solicitud,'á -propUest~_ didMi~
nistro de, Hacienda y ,previa deliberacióndeICof1selod~,?\lHms~
tros en su reunión del día veintitrés de marzo de ,mil novecien~

tos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo, primero.~De'"conformidadconlo establecido en: el
articulo cuatro 'de la Ley de Presupuestos" Generales ',del' Estado
para el año mil' novecientos setenta ,y dos,seautónze, ,a ~ENFE
para que pueda enajenara cIrimo, S.A,-:,oomo colindante, en
el precio de trescientas cuarenta y seis milseiscieIltas veinte
pesetas, la parcela, de terreno que a ,continuaei~ll';se ',describe'.

Parcela de terreno en el, término I¡lunicipa.I, de Legazpia
íGuipúzcoa), sita en el paraje denominado.-Bat:Tio Elbarrenali-,
frente al kilómetro quinientos, sesenta<ytreslochocientoscin
cuenta y tres de la línea de ferrocaITilMadridaHendáya.:Tie
ne una 'superficie de quinientos treinta metros cuadni.d0s;pre.
senta forma irregular alarga~a de Norte a S,ur~y' tiene-Ios' sj~

guientes linderos: Norte, terrenos de ..lrimo, ~<A.• ; Sur; rio
Urola; Este, terrenos de RENFE, y Oesté; terrenos de, .. lrimo,
Sociedad Anónima...

Artículo segundo.-El Importe liquidó de diche._~~najenación
habrá de ser empleado por RENFE en progrlimas adicionales
de inversiones aprobados por el Go'bierno.

Así lo dispongo por el presente De,fretó, dado en Madrid a
vejntjnu~ve de marzo d.e míl-noveciel'ltossetentay tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL· LUQUE

ORDEN de 15 (je m-arzode 1973 por la que se
conceden a)a Empresa ..Adelaidó Rodri9,ue,z, So
ciedad Anónima.. los oeneftcio$ fiseal~s q.u:e esta
blece la Ley 15211963. de .2 de diciembre;

IJmo, Sr,: Vista la .Orden del MinisterioqeAglicultuta, de
fecha 12 de diciembre de 1972 por la<¡ue se declara :8. .... la.
instalación de una planta embotelladorayuna_bodeg@;decrian~
za de vinos por don Adelaído RodrlguezEscobar ennom'Qre
de la. Sociedad. a Constituir ..Adelaido Rodríguez S.. Pv en
N6blejas (Toledo) emplazada en zona depreferent,e localización
industrial agraria,. incluyéndola en 'E11 grupo AcI~IQsseña:la~
dos en la Orden de 5de marzo de> 1965 deleitado Departa~
mento.

Este Ministerlo, .de conformidad con . lO' estabtecldoen el
articulo 6." de la Ley 152!l963,de2 de diciembre, 'ha tenido
a bien di.:.poner 10 siguiente:

Primero,-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del :régimenque deriva de la
Ley 152/1963, de 2. dI:\, dIciembre, y al procedimiento· señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de mlirzode 1965, se
otorgan a. la Empresa ...Adelaido ~ROdrjguez,·S •... A,1i- ·de Nobtejas
(Toledo), por la industria indIcada y por un plazo ,de cinco
afias contados a partir de la fechadepublica,ción. de .la pre~
sente Orden. los bigilientes beneficios··nscales~

f)J Libertad de amortízaclóndurante' el primer Qllinq'tienio
a partir del comienzo del primerejercicioeconómi'C-Q en. cuya
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación '.indus
trial -de las nuevas instaIacioIfes.

b) ReduccIón deL95 por lOO de la cuota de Liqencia Fistal
durante el periodo de instalación,

el Reducci6ndel 95 por 100 del Impuasto General sObre
Transmisiones Patrimoniales Y Actos Jurídiéos, Documé-:n-tadós,
en 1m, términos establecidos en el número 3. del attlculo66
del texto refundido aprobado por Decreto,1018J1967 de' 6de
abril.

d) Reducción del 50·· por 100: del impuestosotire las· rentas
del capital que grave los rendimiento& de. los eml,)réstitos que
emita la empresa española y de lospré.!itamos que la misma
concierte con organismos internacionales oco:n InstitucIOne5-

financieras extranjeras. cuando ,los fondos así obtenidos se des
tinena. fln·anc:iarinversiones .. realesnuavas. La aplicación con
creta deeste,b~neficioa las operaciones de crédito indicadas:
se tramitara en cada caso a través .de la Dirección General
de Política financiera, de coÍ1fornüdad con lo; dispuesto en la
Orden mInisterial de9dejulío deIan,en la forma esta.ble
cida por la Orden de ·este .Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-..,.El incumplimiento CE' cualquiera de las obligacÍl~

nes que asume·la Entidadbenediciari!ldará lugar. de confonru~

dad con lo dispuesto en el artículo :9," de la Ley 152/1963. a la
privación de los beneficios· concedido&, y por conseguiente, al
abono o reintegro, 'en su taso de los impuestos bonificados.

Lo qUe comunico. a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde.a V.l. mtlchosaños
Madrid, 15 de marzo de1973.'-:P. D., el Subsecretario. Juan

Rovira -·Tarazot18,

Ilmo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECHETO 71211973, de 22 de marzo, uar el que se
otorpa a ",Promociones Pirenaicas, S. A.», la con
cesionpara taConstrucción, conservación y explota
cióndeun túnel en la sierra del Cadí, con SUS

accesos desde Bágá (Barcelona), Bellver (Lérída)
y AJp lGerona),que completará la carretera C:14Jl.
de Manresa a Bellver.

Don JaIme de Semir y Carroz, ennómbre y representación da
.PromocíonesPirenaicas,·.S~.A;.. ; al amparo de lo dispuesto en
la Ley cincuenta y cinco/~il novecientos, sesenta,. de veintidós
de dlciembré.sobre construcción, conservación y explotación de
carreteras. .en. régimen de.·concesión,.solIcltá del MinIsterio de
Obras Pú~licas elotO'rgamiento de concesión para construir, con
s.ervar y< explotar un ..Túnel en la Sierra del Cadí. con' su&. accesos
desde Bagá (Barcelonal; Bellver (Léridal y Alp (Gerona), ,que
completara la, carreteraC~mil cuatrocientos onc~, de Manresa a
Bel1ver...

Tramitado el expediente reglamentario por la Dirección Gene
ral deCarteteras y Caminos Vecínales, de acuerdo con las nor
mas dict~daspor Orden ministerial de cuatro de noviemhre.
de mil novecientos sesenta'y uno, se· publicó en el .-Boletín Ofi
cial' delE$tado~ de veintisiete -de .noviembre de mil novecíentos
sesenta y nUeve yen los. de las •. provincias de Barcelona, Lérida
y Gerona . anuncio de la instanc;ia, e. informaron las Jefaturas
de Carreteras de las mencIonadas provincias, la Quinta Jefatura
Regionalde Carreteras, los Ministerios de Hacienda y del Ejér-
cito y los Consej-osde Obras Públi-eas y de Estado. '

Eh virtud de la autorización que al GO,bierno concede el a,!".
t.fculo primero de la Ley -cincuenta y-cinco/mil novecientos se~
senta, de veiotidósde .diciern:bre;de. conformidad COJ:l el dictamen
del COhsejode'Estado, a propuesta del Ministro (le Obras PÚ
blicas y. previa deliberación .. del. Consejo de Ministros en su
reunión del día nueve-de marzo -de mil novecientos setenta y
tres,

DISPONGO,

Articulo primero.~Seotorgaa. ",Promociones PIrenaicas, So
cIedad Anónima-, la concesión para construir, conservar y ex
plotarun tuhel en la. Sierra. qel Cadí, con sus -accesos desde
Bagá (Barcelona), BeIlver fLéridal y Alp (Gerona). que com
pletará lacarreteraC~mil cuatrocientos once, de Manresa a
Béllver. coh estricta sujeción ala Le3/' cincuenta y cinco/mil no
vecient-os sesenta, de veintIdós de diciembre, y Orden ministe~

dal de cuatro qe. noviembre de mil novecientos sesenta y uno,
Ley de Contratosctel EstadQ'Ysu ReglaIllento de aplicacíón y
a las condIciones comprendidas:ell él anexo a este Decreto,

Artículosegu.ndo..-,A lo~ efectos de laexpropíación forzosa
de- .los tertenose inmuebles· nece~ríos para la concesIón se de~

cIara la utI1ida,d pública de' las obras y .la aprobación del pro
yecto defiiiitIvo y. modi(icaciones necesarias, en su caso, impl1·
caráIa declaracióll de urgencia a erectos de lo dispuesto en el
artklllo cincuen,ta y dos dala L~y- de dieciséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y cu~tro,

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de marzo de mIl novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minist.ro de Obras Públtcm;,
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA y MON
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lQ.6. En los tramos en que se prevea un carril adicional para
vehículos lentos la anchura de dicho carrn será de tres metros.

En las curvas en que, por aplicación dela Instrucción vigente
se requiera un sobreancho éste seintroducjrá en los carriles de
cijculllción, manteniendo invariable la anchura del arcén.

·Se entiende que la anchura dilo plataforma debe quedar total
mente libre de obstáculos situándose las·señales. balizas. vallas
de; seguridad, .etc.•. exteriormente· a la misma.

10.7. Las pendientes en el túnel no' sobrepasarán el 1,5
por 100.

En el trazado en planta del túnel se introducirán los tramos
en curva necesarios para evitar el deslumbramiento que pro·
ducitía la persistencia de la imagen de la boca de salida, caso
de disponerse de una sola alineaCión tecta. .

ELgáliboenel túnel se ampliará a 4,70 metroS de altura lIbre,
en previsión de futuros recrecimientos del pavimento.

10.B. .. -En el trazado_en planta- se introducirán las curvas de
transición·prescritas. por la' Instrucción vigente.

10.9.. Se:mantendrá sobre las. estructuras la misma anchura
de plataforma que en el resto del tra~o a cielo abierto.

En el cálculo de las estructuras deberá aplicarse la norma
sísmíca ·PGS~1.

las estructuras deberán ser capaces de soportar el paso de
los Carrosde combate tipoM-47, M-48 y M-eO.

- Ni,veles de servido a lo largo de la vigencia de la conce
sión.

---, 11l¡nünacióo.
- Estudios de ventilación en función del tráfico previsible.

ncce,sidades de ampliación de la instalación inicial si h\l.
biera lugar. fases de dichaampIiación, f,studio y valora
ción de la50bn;s necesarias eIl cada fase

-- Estudio detallado de la estructura geológica de la zona
a atravesar en túnel y. especialmente de los terrenos del
carbonifero en ambas bocas 'Y de las zonas de contacio
de pizarras del carbonífero Y calizas del devónico.

---- Análisis coste-benefício del proyecto, con sujecíón a las
sigUíen tes normas:

Se computarán como costes el importe de las obras e instala
ciones, revisiones de precios en su caso, expropiaciones, estudios
y proyectos, dirección de obras. gastos financier~s correspcn
die~tes al periodo. de construcción, así como otros que el con
cesionario justifique debidamente, Las ampliaciones prevIstas
del inmovilizado' deberán figurar en el ano correspondiente, en
su caso, como mayor coste.

Los beneficios se computarán- a partir de los ingresos previsi
bles procedentes del peaje y. otros" en su caso, deducidos los
gaf)tos anuales de. conservación y explotación, gastos financieros.
dotaciones para amortización y aquellos otros que el concesiona
rio íustifique debidamente.

Para la actualización de los flujos monetarios se apltcará
una tasa de descuento del 7 por 100.

Todas las magnitud-esmonetarias que figuren en el análisis
se expresarán en pesetas corrientes de cada año.

. A partir de los datos citados· el concesionario deducirá:

- El beneficio actualizado del proyecto.
- La- tasa interna de rentabilidad financiera del proyecto.
- La tasa interna de reptabiHdad del capital social a desem~

bolsar por .la Sociedad concesionaria, .descontando de los
benéficios a obtener los impuestos previsibles.

-:.. Plan financiero de la Sociedad concesionaria con expresión
detallada de recursos a movilizar, tanto propíoscomo aje
nos. con indicación de las condiciones de financiación y
su procedencia.

- Plano parcelario de las fincas a ocupar.
--... RE'lación de propietllrios afectados.
- Programa de trabilla deduCido de la correspondiente red

PEl:lT, CPM o similar.

10_2. EJ pliego de condiciones se ajustará al pliego de prC,3·
cri pelones. tt'cníc:ns generales para .obras de CaITeteras y puente:;
de la Dil'ecci(ul Gerleralde Carreteras.

10.3, Sü. incluirá un presupuesto' para conocimiento de la
Administración en el que figurará la valoración aprQ}omada de
las expropiaciones y de los servicios afectados.

IDA.. El trazado se ajustará a las condiciones del grupo 56
de la TnSi,i'ucdón vigente, en cuanto no sean modificadas por las
cláUsulas siguiéntes o, previfl, petición justificada del concesio
nario. por autorización expresa de la Dirección General de ~a.

rreteras y Caminos Vecinales en atención a la excepción preVIsta
por la In:strucCÍón vigente para las carreteras de montaña.

10.-5. La s¡jcción transversal de los túneles estará constituída
en Iü siguiente forma.:

ANEXO
CondiC'.Íones a que habrá de ajusfal'se :la etmCeSIOR para)a
construcción, conservación y explotación.' en régimen:depeaje.
de un túnel en la sierra del Cadí; con SUS accesos d(lsdeIlagá
(Barcelona). Bellver ILérida) y Alp (Ger()na). 'qua completará

la carretera C~14ll, de Manresaa,-BellVElr,

1. La concesióri c:otílprendeeltúnel y SüS8ccesos, abarcando
los terrenos, obras e instalaciones necesarias para sU construc~

ci6n, conservación y explotación, de aCjJerdo con losproyect()s
definitivos o modificaciones, en su caso, a que 56 refieren 10$
números 10 y 15:

2. El acceso sur presentatá unextrem,osobre la actualcarre~
tera c~1411, en las proximidades de- Bagá.:EI ac<::eso<norte se
bifurcará en dOB ramales que finalizarán.respectiyamente;ell
las proximidades de Alp"Y Bellver,.· Los.puntos. exactos.d.e_ co
mienzo y final de los mencionados acceso~se determinarán ex:
presamente en. la aprobación del .. proyecto de ejecución' de la
obra a qUe serefi13re el punto 10,

3, A tenor de lo dispuesto en el artículoterce:rode la Ley
número 55/1969; de 22 de diciembre; 'sedesigna-Delegado del
Ministerio de Obras Públic~s enlaconc;esiónal Ing-en~ero Jefe
de la Quinta Jefatura. RegIOnal· de Carrete:ras,'tlalo. la. ." depen:
dencif.l, orgánica de la Dirección GeneraJde Carreteras y Ca:
minos Vecinales y con las siguientes facultades:

3.1. Inspeccionar y velar por el Cumplimiento de lascláusu~

las de la concesión.
3.2. Conocer los -Planes deobras.construcdones. sel'vicios é

instalaciones
3.3. _Conocer la situación de la ,contabilidad de la Empresa

concesionaria.
3.4. Aprobar los reglamentos técniéos de las illstalaC'iones y

servicios.
3.5, Tramitar y resolver las reClamaciones de. Jos usuarioS.
3.6. Elevar. con su informe, a la Dirección Gener(,llde Ca~

rreteras cuantos asuntos y propuestas requieran aprobación
superior.

3.7. Las demás que se especifiquen en el Reglarnento de €'x-
plotación de la concesión. '

Los acuerdos y resoluCionesque. en el ejerciciocie sus fa
cultades, dicte el Delegado del Mínisterio-de Obras Pública~
podnin ser recurridos en alzada ante la Dire¡;ción General de
Carreteras.

4. La concesión se otorga gratuitamerltescon la exClusivi
dad de los servicios e üístalacioI).esinherentes· a la misma, GUYo
establecimiento requerirá laprev:ia aprobación deL Ministeril)
da Obras Publicas.. Asimismo se predsaníautorizacióndel mis~
mo Departamento para elestabledmiento'de1os pea}€saplica
bies dentro de los máximos establecidos en la condición vein
tiocho· y' siguientes.

5.. Lacoricesión se, otorga con la obligad6ppor pm!té delpe~

ticionario d~construir. conservar y explotar a su cargoexc1usivo
el túnel y sus acceso'S.

6. En el procedirtüento expropiatorio elconceslonario asU
mirá 10B derechos y oblIgaciones,del benefíciarioconarreglo
a la Ley de Expropiación Forzosa Y,en consect,l.en_ciR:~' satisfará
las indemnizaciones de toda índole que procedan por razón de
las· expropiaciones y ocupaciones temporales'.necesarias.para la
ejecución del proyecto... .

7, La concesión se otorga por el-plazode cuare,n;tá años. con
tados a partir de la fecha de publicación en el-eBoletfn Oficial
del Estado_ del Decreto de-concesión.

B. El concesionario quedará obligad9 a ejecutar, COn arreglo
alas normas etnstrucciones vigentes,pata-la,s ,obras de la
Dirección General de Carreteras y Caminos V,ecinales y a .las
condiciones fijadas a continuación. todasl!Ul0bra~neéesarias
para la construcción del túnel y de susa,cces?s;1nc1usolas in~

tersecciones en el origen y final de dichos accesos con las cart'e"'
teras eXÍlitentes, ventilaci9n, alumbrado,saneamientóy' cuantas
sean preoisas para asegurar la circulación en condici0n.es de.se~

gurldad, así como las instalaciones necesarias para la explota"'
ción de la concesión.

9. En el plazo de quince días naturales siguientes a;Ja ,publi.
cación de este Decreto el. concesionario .deberá >aceptare.x:pre
samente las condiciones impuestas y constituir fian~aenla .
Caja Ganeralde Depósitos por valor de. ochomi1loneslloyecien~
tas cuarenta y ocho mil pesetas; que, responderá' de 'la presen
tación del proyecto, devolviéndosele acto seguido:la.fianza que
en su día el concesionario acompAñóa'la petición, ;de.otorga"'
miento. .

10. En el plazo de dleciochomeses.contadosapartir de:· la
publicación del Decreto de concesión. ·el concesionario presentará
el proyecto. de ejecución de la obra, que deberacontener:los
documentos que establece el artículo 63.del.vigenteReglalIlento
General de Contratación con 'las especificaciones que' para. ca9.a
una se contienen en los articulas 64 a 72 del citado Reglamento.
y en cuya redacción deberán observarse las siguientes prescn'p
ciol1-es. con referencia al que ha servidode'ba,Sea, la tramita-
ción del expediente.

10.1. Como anexos: a la Memoria se incluirán al menos los
siguientes estudios:

- Prognosis detallada y justificada. con datos cuantitativos
del" tráfico previsible.

Calzada. . > > ••

Dos arcenes de 0,50 metros cada uno
Dos andenes de 0,75 metros cada uno

Total entre hastiales .

Metros

7
1
1,5

9,5
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10.10. Se introducirán en el proyecto las disposiciones a,de
cuadas para dar' cumplimiento alo que, en reladóncon el
Plan de Destrucciones. determine la· Jefatura de Ingenieios de
]a Cuarta Región Militar.

11. Además del revestimiento r'e&.lstente que resulte necesa·
rio, el túnel irá provisto, en toda su longitud,deunrevesti
miento a base de azulejos. piezas -de cerámica, pintUra o -eual"
qUÍer otro materia! que asegure un buen coefidentede refle
xión, que sea lavable y de un Cúloradecuadopara obtener una
buena luminosidad y -contraste con los vehíCulos que circulen
por el túnel.

12 La iluminación ga.rantiza.rá unaihtensidad mínima de
veint.icinco (251' Jux en el centro del túnel y de mil (LOOO) lux
en las bocas, redudéndose las intensidades progresivamente a
lo largo del tramo de 380 metros, delongitud inmediato aCMa
una de las bocas, Para el cálculo de la iluminación se· tendrnn
en cuenta las curvas características de las Jámparas y reflecto
res empleados y los coeficientes de re.flexiónreal{!s en el mo~

mento más desfavorable de su éxplotación.
En la explanación a cielo abierto y en sendos tramos de cua

renta (40) met.ros de longitud como mínimo; a partir de cada
una de las bocas, se dispondrán pantallas o dispositivos de ate
nuación que aseguren una graduación y unainténsidad rná:¡dma
de diez mil HO,oooJ ltix en 'la mlstnaboca.teniendo enctienta
la orientaCÍón y las condiciones de. soleaDliento.

13. El sistema de ventilacióndebetáasegurat Ulla concen
t.racJÓn de monóxido de carbono {COl no superior a I50ppm.,
para la hora treinta, y. en circunstanclase:¡c.cepcionales de pun~

La, no superior a 250 ppm, durante un período máximo de quince
minutos.

El cumplimiento de esta condi-cióndeberá asegurarse median·
te la instalación de aparatos medidores de .CO•. de funciona
miento continuo. que actuaran automáticamente sobre semáforos
SitUadOS en el exterior del tunel.prohibiendo la entrada. de
vehí-culos al mismo cuando la concent.ración supere las '150 ppm.
durante quince minutos y en cualquier casa al alcanzar las
250 ppm.

14. Las ill,qtaladones de iluminación. ventilación y seguridad
deberán ser incIuídas en el proyecto a que se refiere él apar
tado 10, en virtud de lo que previene el articulo 58 del Begla
l~ento General de Contratación No ,obstante, ya tenor de lo
(j¡sp~esto en el artículo 59 del mismo Reglamento.su ejecución
podra llevarse a cabo mediante contratos independientes del
de la obra civiL

15. Presentado el proyecto a qUe se refiere el apartado 10 la
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecínales. compro
bará si cumple las condiciones señaladas en esta concesión. JJe~
vara a cabo su confrontación y,previa información pública
y demás trámites reglamentaríos, Se aprobará, si prOCEde. por
Oroen ministerial.

La no presentación del proyecto en el plazo fijado O el in
cumplimiento de las condiciones mínimas impuestas en la con
cesión constituirán causa de caducidad de la. misma.

16. Será competencia de la Dirección General de Carreteras
y Caminos Vecinales resolver sobre la necesidad de presentar
por parte del concesionario proyectos de. modificaciones u obras
complementarias. cuya tramitación y consecuencias se ajustÁrán
a las normas aplicables al proyecto .primitiv()~

17. En el plazo máximo de seis ,meses; a partir de la fecha
de notificación de la aprobaCión del proyecto, .mencionada en e1
apartado 15, el concesionario procederá al replanteo 9-e las
obras, en presencia del representante de la Administración. El
acta de comprobación del replanteo serásoilletida a la· aproba
ción de la Dirección General de Carreteras y Caminos Veci~
nales.

18. Las obras darán comienzo una vez aprobada por la Direc
ción General el acta de comprobaci6ndelreplanteá y deberán
quedar tenninadas en el plazomá.ximo de. cuatro' a;ños, contados
desde la notificaCión al concesionario' de la aprobación del pro~
yecto definitivo. de. ejecución. de las mismas.

El concesionario deberá designar como Directbr de las obras
a un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

18,1. La inspección de las obras ss lletará a efecto por la
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, que podrá
delegar estas funciones en la Quinta: Jefatura Regional de Ca~
rreteras, con sede en Barcelona.

18,2, Todos los contratos que .el . concesionario celebre con
terceras personas para la construcción,(:onservaci{m y explota
ción de la concesión deberán contener necesariamente unacláu
.sula en virtud de la cual se reserve a la Administración la fa
cultad de sustiuir al: concesionario 'en las; mismas condiciones
y sin indemnización alguna en cualquiera de los casos de incau
tación provisional, rescate, caducidad o reversión de la concé
sión.

18.3.. La ejecución de las obras y la forma: de llevar a cabo
Jos trabajos deberán ser aprobados por la DirecciórtGeneral de
Carr0t.eras y Caminos Vecinales,._o la .. Quinta Jefatura Regional
de Carreteras por delegación delC¡pntro. Directivo;

El programa de' trabaío. que deberá' incluirse. en elpro}'ecto
definitivo servirá de hase para controlar la marcha de las obras,

. lJUl'8.ilte la ejecución de éstas se realizarán por el concesiona
no cuantos. ensayos sean necesarios a' jUicio de la Administra·
clón para el conttolde laobra.

La aprobación o no aprobhciónadministrativade cualquier

extremo consultado no implicará en ningún caso responsabilidad
para la Adnünistración ni eximirá al concesionario de las con
secuencias qUe pudieran', derivarse de una mala construcción.
de imperfeccíones O defectuoso funcionamiento de las obras
realízadas.

18.4. El concesionario quedará obligado a restablecer a su
costa los cau-ces de agua -cuyo curso haya sido preciso desviar
o modificar para la ejecución. de las obras. En el caso de que
por causa de las obras objeto de la concesIón quedara interrum
pida la alimentación de algún canal,reguera u otro cauce de
agua, deberá restablecer a su costa la alimentaci6n de dichos
caüces en las mismás condiciones preexistentes. Deberá tomar
asimismo las disposiciones. que la Administración considere ne~

cesarías para que las. filtraciones. de las aguas que procedan
de los trabajos no da.ñen Jasparcelas. de terrenos próximas. La
Administración. sé resérva. el' derecho de la libre disposición de
las aguas. o manantiales que sean alumbrados con motivo de
los trabajos.

El concesionario será único responsable de los dai'ius y per
juicios derivados de'la COrlbtrllCción,conservacíón y explotación
de .' la concesión,

19. Dentro de los quince días siguientes a la notificación de
la aprobación del proyecto al concesionario. éste deberá consti·
tuir la fianza en la Caja Géneral de Depósitos del 2 por 100
del presupuesto de'· ejecución de la obra que figure en el pro
yecto, para respondet: de que durante la ~ecución de las obras
se cumplirán las condiciones fijadas en el Decreto de concesión
yen el pl'Oyecto. En casacontra.rio se producirá automáticamen
te la caducidad de la concesión. con pérdida de fianza.

Acreditada la Constitución de la fianza en la cuantía y plazo
establecidos en este apartado el concesionario podrá solicitar
la devolución de la depositada con arreglo al punto 9. Inmedia~

tament.e antes de la puesta en servicio del túnel, el concesiona
rio deberá constituir fianza en la misma forma y cuantía que la
antorior para responder de. sus obligaciones durante el periodo
de explotación, qua' deberá ser mantenida durante el resto del
período concesionaL

20. El concesionario estará obligado a abonar las siguientes
tasas y exacciones parafiscales:

I) Por la confrontación del proyécto o pr,')yectos presenta
dos, de acuerdo con las normas 10 a 16, la correspondiente al
apartado bJ del articulocuatto del Decreto 139/1960.

2. Por la inspecci6n de las obras, la que señala el aparta~

do dJ del artículo cuarto del Decreto 14011960.
3) Por los ensayos de labOratorio que a juicio de la Admi~

nistración requiera el control de la obra serán de aplicación
las tarihs que figuren en el anexo al Decreto 136/1960, siempre
que se realicen en laboratorios dependientes del Ministerio de
Obras Públicas,

4} La prestación de informes técnÍCOS y demás actuaciones
facultativas que hayan de efectuarse como consecuencia de dis
posiciones en vigor o de los propios términos de la concesión
de\engariln las tasas establecidas en el Decreto 140/1960.

2L Tem1inadas las obras, el concesionario solicitará la recep
ción pro\'ísional dentro del plazo de treinta días. La recepción
definitiva se efectuará transcurrido un ano a contar de aquélla.

Aprobada la recepción provisional se autorizará la apertura.
al trafico de la variante.

22, La inspección de la explotación de la concesión correrá
a cargo de la Dirección General de Carreteras y Caminos Veci
nales, que podrá delegarla en la Quinta Jefatura Regional de
CarreterHs. Los gastos que esta inspección orIgine a la Admi
nisirációli serán de cuenta del concesionario y tendrán el ca.
rader de gastos de explotación

23, Las obras, maquinaria y útiles comprendidos en esta
concesión serán conservados por el concesionario en buen es~

tado.
Las reparaciones que hayan de efectuarse en las máquinas o

elemento:.; que hayan de sustituirse deberán ser aprobadas pür
la Dirección .General de Carreteras y Caminos Vecinales o por
la Qunta Jefatura Regional de Carreteras -por delegación tia
aquélla-, que por otra parte podrá requerir al concesionario
para efectuar las obras de conservación y. reparación que juzgue
oportunas o la sustítuc1ón de elementos defectuosos. Si el con

'cesionario no cumplimentase dicho requerimiento en el plazo
fijado, la Jefatura de Carreteras procedera a ejecutarlo C:9n car~

go a aquél, para lo cual podrá intervenir el cobro de los peajes
hasta la ,suma que cubra el gasto efectuado,

24. El concesionario deberá elevar a la Dirección General de
Carretera,; proyecto de Reglamento de explotación· de la conce
sión con una antelación mínima de seis meses a la fecha de
apertura al tráfico de la variante; un ejemplar :1el mismo se
enviará a la DlreccIón General de Transportes Terrestres y po~

sibIes Organismos afécladospara que informen en el plazo de
dos meses; transcurrido este plazo sin que los referidos Orga
nismos evaCUBli su informe se entendera que no tienen reparo
alguno que oponer. El Reglamento de explotación con los in
formes de los cHados Organismos y el de la Quinta Jefatura.
Regional de Carreteras, deberá ser aprobado por Orden minis
teriaL

El Re~lamenlo de la explotaCión deberá' contener necesar',Il
mente tina clasificación de las faltas que pueda cometer el col).
cesionario durante estafase, con el correspondiente cuadro de
sanciones.
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Dichas sanciones podrán alcanzar hastaJa cifra: de 50.000 pe.
setas por dia de incumplimiento acerraBó.

No podrá dar ,comienzo la explotación, antes de·lá,'a:probad6n
de dicho Reglamento.

25. El túnel y sus accesos estarán permanentementeabiér
tos a la circulación, con las limitaciones previstas en· este. con
dicionado yen el Reglamento ,de explotaclón; sawj) . enca-s(';s
de fuerza mayor. para todos los vehículos autom9viles proce~
dentes de. cualquier lugar y cualquiera que sea $U' destin().
siempre que .,dichos vehículos .estén. autorizados.8 .drgular ,por
las carreteras comarcales Y. po quedan .incluidos "en las ,prohJ
bidones del artículo 294.. del Código dé la Circ:ulación; En casos
excepcionales. y con previa autorización de la Quinta Jefatura
Regional de Carreteras. se podrán acordar interrupci()nes tran·
sitorias de tráfico. ateniéndose en tOdo aloque. determine
dicha Jefatura·. La s~ña1ización y baUzamien~o dela-.carretera
se hará en todo de acuerdo. can las.' nOrmas en vigor. en .cada
momento y con las instrucciones dictadas por la Dirección Ce.
neral de Carreteras y Caminos Vecinales.

26. La Polieia de Circulación estará encoméndadaala· Po~
licia de Tráfico que la tenga ·atribuídaen Jas"fjemás'carreteras
del Estado. Sin perjuicio de eBo'el concesi/:mario:.tendraa su
cargo la vigilancia del cumplimiento del Reglamento de ,la
explotación,. El· incumplimiento de. las .norma:" de . circulación
será puesto en conocimiento de .. Ia Policía.' ordinaria·' de carrete·
ras, para que ésta formule los atestadoscorrespondientes,-en
lasque se. induiránlos posibles. daños y .perjui<;ios que 101;1
usuarios hayan causado en lás obras o instalaciones:

27. Durante el plazo de la concesión, tanto· la Dirección . Ge
neral de Carreteras y, Caminos Vecinale.s como· el-concesionario
podrán proponer. la ejecución de obras complementarias ode
nuevas instalaciones para asegurar una ..m~jorexplotaci6n,<1e
la concesión, o para acomodarla. 8 las . condiciones ,que la _evo
lución de la circulación "por .carretera pueda exigir,. A este efec
to, en el 'plazo de tres meses a contar .de la fecha de aceptación
de la propuesta, el concesionario presentará (l.l oportuno. pro
yecto de la Quinta Jefatura Regional de Carreteras, a quien co
rresponderá aprobarlo si .no lleva consigo .la necesidad de rea
lizar nuevas expropiaciones. En este últimoc8so su aprobación
se hará por Orden ministeriaL La realización de estas obras
será de cuenta del concesionario.

27.1. En todo eRsoel cimcesonario deberá presentar un pro
yecto que se atenga a las condiciones. 10 a 1¡} es,ablecidas- -en
este Decreto, .de desdoblamiento de calzada y ,construcclónde
un nuevo túnel en plazodeun año, contado apartírdela fecha
en que en el túnel primerose--fllcance una intensidad media
diaria superior a 10.000 vehfculos y debiend(' proceder a su
posterior construcción

28.· Los peajes máximosini-eiales seránlo's sigüientes:

Pesetas

Motocicletas y turismos de cilindrada inferior a 900 c.c.65
Turismos de cilindrada no inferior a .900 c.c: y ve[¡Jc-u-

los industriales de carga inferior a LODO kilo~nr:nos. 75
Camiones de dos ejes " " _......... 180
Camiones de más de dos ejes. o con remolque y auto-

cares " .. ,.. .. 210

======'========~--
29. Los vehfculos de serVICIOS contra incendios, ambulan

cias, coches fúnebres,v~ículosde la Polida de Tráfico, Po~
lida gubernativa y demás. fuerzas de' orden. público y los
vehículos :. maquinaria del Ministerio de Obras fúbUcas que~
darán exentos de pago del peaje.

30. En, relación con las propuestas alternativas de . tari;':
ficación que figuran en .la oferta delconcesion~rio, laftja"
cíón de los peajes. que. se.señalan .en el-punto2&implicaque
la construcción de los accesos se hará a cargo excl.usivo del
concesionario.

31. Los peajes serán revísablp-s. en . elmon'lenJo .. de auto
rizarse la explotación de .laconcesi6n y 'a par~r deentoncés
con carácter periódico. en la siguiente forma:

31.1. La':" revisiones tendrán como fundamento los incre
rr.entos de los precios de los elementos' integrantes del coste
del '"~'rvicio.

A estos efectos operará la sigu:iénte f6rmula polinómica:

M. ~ St
K. :::: 0,30-- + 0,~2 --'. + 0,08 --- + 0,50

Ho Eo So

El coeficienteK t se aplicará a .los peaje~inicja1ri'lente apro
bados en el punto 28 (To) , obteniéndoseasflospeates revi·
sados pa.ra el momentottTt ) Tt = KtTo.

Los símbolos empleados" representan los fl'ldices: de ·105 ele
mentos citados en el DecrP-to 3650/1970, de 10 de diciembre.

31.2. El procedimiento de revisión de lospeai~s Se,l\justará
fl los siguiente-· trámites:

El concesionario solicitará dicha .revisi90de JaDirecct,1n
General de Carreteras cuando ,e oroduzraaumentp enlosPre
cios de alguno de los elementos que determinan larevisl-ón.

El coeficiente Kt se calculará a través de Los "fndlces . de

precios para revisión de contratos -de- obras del Estado que
publica periódicamente· el Gobierno, como media aritmética
de los valores que correspondieran a las provincias de Barce
lona, Gerona y Lérida,

Como índices iniciaJes{suhíndiCe cero l para efectuar la re
visión en cualquier momento se tomarán Jos correspondientes
a la fecha de presentación de la solicitud de concesión,

Solicitada la revisión por el conccsiorario, la Dirección Ge
neral de Carreteras procederá a sU comprohación y someter~~
el expediente a la aprobación del Ministerio de Obras Publicas.

31.3. El concesionario soHcitarála revisión de los peaje,s
con un mes, como mínimo, de antelación El la fecha de puesta
en servicib y posteriormente a suenttega ul uso público cada
dos añ·os;

No obstnnfe lo anterior, y a pesar de los aumentos de pre"
cios que pudieran producirse no habr{¡ lugar a la revisión
cuando el peaje revisado represente un incremento inferior al
-5 por 100 del vigente.

32~ ...-'\1 terminar el plazo de la concesión, la Admjnistración
Central tomará posesión qe las instalaciones, terrenos y de·
pendencias de la- concesión, que le' serfln entregadas por el
concesionario gratuitamente, libres de toda clase de cargas y
:gravámenes, yen buen estado de conservación.

Durante los cinco años que prececten aJ término de la con
cesióil, _la Administradónpodhi reClamar los ingresos netos
que prodUzcan los peajes para dedicarlos a mantener en buen
estado las 'instalaciones que debe recuperar, en el caso de que
el concesionario no cumpliera a entera satisfacción las obliga·
ciones que lo irtcumben a este respecto.

33. Durante el periOdo de explota~ión, si circunstancias es
pecialesasi lo aconsejan, la. Administración podrá tomar cuan·
tas medidas excepcionales. crea oportunas para evitar cual
q"Uier riesgo o peligro, tanto en las obras como en la seguridad
pública. Dichas decisiones serán tomadas por el Ministerio de
Obra'sPúhUcas. a propuesta de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales y comunicadas al concesionario.

Si la explotación de la concesión llegara a interrumpirse
tetal o parcialmente, la Administración podrá rliJanudarla por
cuenta y riesgo del concesionario.

Si desaparecidas las cauSas que motivar0t,l la .incaulacíón
rrovisio-nal por la Administración. el conC8SlOnano rehusase
volver a hacerse cargo de la explotación, o no acept.ara las
nuevas condiciones que aquéllas pudieran haber exigido. fn·
currirá en causa dé caducidad de la concesión.

El incumplimiento' de las condiciones de la concesión .por
parte del concesionario por causa de fuerza mayor. debIda
mente justificada, no será causa de caducidad de la concesión.

34. Todas las cuestiones relativas a la interpretación y cum
plimiento' de las condiciones de esta conc~si?n cor:espon~er~n
exclusivamente al Ministerio de Obras PublIcas, sm perjUICiO
de la revisibi1idad jurisdiccional de sus actos.

3,'j. El tramo de -carretera objeto de esta concesión forma
parte de una carretera comarcal y, por tanto, queda som~
tIdo- a las normas generales aplicables a las caneteras de di-o
cha categoría. en cuanto sean compatibles con el carácter de
_vía' para automóvHes>l-definida en el artículo 5, apartado w).
del' Código de la Circ{¡lación. que expresamenie se le asigna.

36. A los efectos de transferencia o enajenación de la con
cesión se estará a lo dispuesto en la Ley de Contratos del Es
tado y su Reglamento, aprobado por Decreto 3354/196? El,nuevo
titular deberá ser en tOdo caso· persona natural o luridlca de
naCionalidad española, $ometida a la jurisdicción de los Tribu
nales españoles.

Siempre que la transferencia o enajenación de la concesión
se efectúe a favor de un particular o Empresa privada, llevará
necesariamente implícita la obJígqción de constituir, antes del
otorgamiento del documento público en que se formalice, el
depósito de la. fianza o fiunzas, que, en aquel momento, ten
dría que constituir o tener constituida el concesionario, de no
hallarse Jegalmf'nte exceptuado.

37. Serán causas de caducidad de %ta concesión, además
de las previstas en la Orden ministerial de 4 de noviembre de
1961, las siguientes:

al Incumplimiento de los plazos de comienzo y ejecución
d-e 1:15 obras.

bl Negativa del concesionario a hacerse cargo nuevamente
de la explotnción. cuando la AdministraciÓn se hubiere incau
tado provisinnalmente de la misma por causa de fuerza mayor
y cua. do no acepte las nuevas condiciones que estas causas
exijan.

~) Reiteraci6n en la .comisión de faltas calificadas como
graves en el Reglamento de explotación o en el incumplimiento
de las condiciones relativas a la construcclón. A estos efectos
se entenderá por reiteración elhcumplimiento de condiciones
por m{¡s de ·tres veces en un añO' previo formal y especial aper
cibimiento de la Dirección Gen.eral de Carreteras. durante la
fase de ejecución, o haber sido sancionado en un año más de
tre,'). veces por haber incurrido en. falta grave. segUn el CU'"t.-·
dro do sanciones vigente en la fase de explotación, de acuer
do con el Reglamento a queae refiere la condición 24.

La caducidad se acordará- por el Goblerno a propuesta del
Ministerio de Obras Públicas y o-novia instrucción del oportu-
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no expediente en el que. preceptivamente, seránoíctos el con
cesionari0' y los Consejos de Obras Púbhcasy de:Estado.

No obstante. lo dispuesto en elapanado 8J de e$te .articulo,
la AJ.minístraClán podrá discrecionalmente, en el supuesto de
retraso en el cumplinüento de _los -plazos parciales de ejecución
o del sei'Jalado para la terminación de las obras,_ optar parla
in.posicjelrt de senciones económicas.-queoscilal"ánentre cien
rrdl y trescientas cincuenta mil pesetas de multa. según la -im
rortancia del retrase y la cuahtía del volumen de obra pre
vista en el programa de trabajo a que el mismo afecte.

Transcun-ída la fecha de _terminación total de ,las obras, la
saúcián será de veintIcinco mí} pesetas de multa por cada dia
de Lemora. _ .

38, Declarada la caducidad.~1a Admülistración tomará po~
sesi.6n de ias instalaciones. terrenos y dependencias de la con
cesión en la forma prevista en el artículo -32

Si la obra se encuentra - terminada .y 'en _explotación, le
cad ucidad de la concesión llevará aparejada la pérdIda de la
rarte no amortizada de la misma'.

La declaración de cadu~idad motivará en todo caso la pér~

dida de la fianza o fianzas constituidas en virtud de lo dis
ruesto en el párrafo se..gurido del artículo 36, y el derecho de la
AdministraCÍón a exigir del concesionarb _Jaresponsabilidad
por, daños y perjuicios que pudiera ocasionar su conducta a
les mtereses generales o particulares _de la A,dministración.

39, El Gobierno, a propuesta del -Ministerio _de Obras PÚ
blicas, podrá acordar. cuando razones de alto interés público
lo aconsejen, el rescate de la concesión. mediante abono al
conCesionario de la correspondient~. ind.errirdzación fijada Con
arroglo a la Ley de Expropiación Forzosa, y. estimada en fun~

clón de la privación de beneficIOS y del -costo n..1 amortizado.
40 La Administración- se reserva ei d,arechúde construir

¡;or sí u otorgar en concesión otros trárriosde carretera qt¡€
atraviesen la Sierra del Cadí en túnel oa.cieloabier-to, inclu·
so para la misma carretera comarcal. si,empre queJo Juzgue
conveniente en función de las necesidades del tr.áfico.

LuAdmmistración se reserva el derecho de utilizar el túnel,
bien dHectamente o bien por intermedio de otro concesionario,
pdnl el establecimiento do servicios de telecomunicación.sieIll
pre que éstOJ no impliquen perjuicio ni molestia ala circu.
lación

Con la misma salvedad, pero de común acuerdo con el con
C8SJC;'él.rlO en lo que se refiere a la indemnización a fIjar,
l)oc1ran ser utilizadas las instalaciones del t-unelpara el trans·
,r..')I1':: de energía eléctrica y' tuberías de conducción. de fluidos.

RESOLUCION del Servicio. del Plan de Acccs()s a
Ga¡ic~a por la que se fija fecha para· prOC€é¡er ni
levan.tamiento de actas p¡·evias a ,la ocupaciÓn de
los bienes y derechos afectados con motivo de-las
obras del tramo Puebla de. Brolhn-Onm_se. 5U.l
270/5-0R-241J. en el térmmo munü:ipal de Punten

Aprobado el proyecto de las referidas obras en 2$ de abril
de L...-12 y declaradas de urgencia. en virtud de 10 dIspUesto. en
el artículo 20, apartado d), de la Ley 194/1963, con los efectos
que se esLablecen en el articul() 52 de la l.ey de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954,. se· hace público que en los
días que figuran en la relación adjunta se procederá por el
lngemero Representante de la Administración por ,delegación de
esta Jefatura, acompañado del Perito de la Administración y del
Alcalde o Concejal en quien delegue a levantar las actas pre
vias a la ocupación que hayan de. recoger los datos ilecesarios
para la valoración y oportuno justiprecio de los' terrenos y bie
nes afectados.

Para aclarar cuantas dudas se puedan ofrecer· se celebrara
una reunión previa que tendra Jugaren la Estatión de San Es
teban, a las horas y días que figuran en la relaCión, sinper
juicio de trasladarse seguidamente a la finca perteneciente a
cada titular.

Relación de afectados

(Por el siguiente orden; número de la finca, nombre del pro~

pletarío, superficie afectada en hectáreas, paraje y cultivo ac
tuaU

Dia: 26 de abril. Hora: 10

1. Herederos de Crisanto Vázquez Rodríguez. 0,1355. Valdean-
tes. Monte bala.

t'. Hc!cderos de Crlsanto Vúzquez Hodríguez. 0,00,50, Valdean·
tes. Pl"adera.

10. Herederos de Crisanto Vázquez Rodríguez. 0,3829. Valdean-
tes. Mohte viña.

17. Herederos de Crisanto Vazquez RodI'íguez. 0,5382. Valdean-
tes, Monte viña y huerta,

20. Herederos de Crisanto Vázquez'Rodríguez. 0,0762, Amieira.
MOl1te baío.

22. Herederos de Crisanto Vázquez Rodriguez. 0,2135. Amicira.
Monte bajo.

2G. F(erecleros de Cri.santo Vázquez Rodríguez~ 0,1122. Amieira.
Mante bajo.

31. Herederos de Crisanto Vázquez Rodriguez. 0,0555. Amieira,
Monte.
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Herederos··de Crisanto Vázquez Rodriguez. 0,0262, Amieira.
Monte.
Herederos de Cri~ant() Vázquez Rodríguez. 0,0862. Amieira,
Monte.
Herederos de Crisanto Vázquez Rodríguez. 0,0625. Amieira.
Monte.
Herederos de Crisanto Vazquez Rodríguez, 0,0650. Amieira.
Monte.
Herederos de Crisanto Vázquez Rodríguez. 0,0415. Amieira.
Monte.
Herederos de Crisanto Vázquez Rodríguez. 0,0115. Amieira.
Monte.
Herederos de Crisanto Vázquez R6driguez. 0,0285. Pozo Ne
gro, Monte.
Eliseo Vazquez Sueiro. 0,0535. Valdeantes, Monte bajo.
Eliseo Vazquez Sueiro. 0,0047. Valdeantes. Pradera.
Elíseo Vázquez Sueiro. 0,1010. Amieira. Monte.
Elíseo Vázquez SueirO.o,0375. Amieír.a. Monte.
Elíseo Vazquez Sueiro, 0;0462, Amieira. Monte,
Elíseo VázquezSueiro.O,0450. Amieira. Monte.
Elíseo Vázquez Sueiro. 0,0312. Pozo Negro. Monte.
Maria Rodríguez Otero. 0,0996. Valdeantes. Pasto, huerta,
matorral y monte.
María Rodriguez Otero.0,Ofl05. Amieira. Monte.
María Rodríguez Otero. 0.0805~ Amieira. Monte.
María Rodríguez Otero. 0,1425: Amieira. Monte.
Maria Rodnguez Otero. 0,1550. P,?zo Negro, Monte bajo.
Maria Hodríguez Otero. 00450. Pozo NegIO. Monte,
Herederos de Tomás Pérez Vázquez. 0,0432. Valdeuntes.
Monte.
Herederos de Tomils Pér~z Vázquez~ 0,0262 Amieira. Monte.
Hérederos de TomásPérez Vázquez. 0,0990. Amieira. Monte.
Hen~cleros de Tomas P¡jrez Vúzquez, 0,0877. Amicira. M(;nte.
Herederos de Tomás Pérez Vázquez. 0,0547, Amieira. l·v~unte.

Herederos do Tomás Pérez Vázquez. Q,O:!07. Am18ira. Monte,
Heredel"OS de Tomas Pérez V~1.-zquez. 0,0312, Pozo Negro.
Monte.
fh~rederot de Tomás Pérez Vázqucz. 0,0012. Pozo NegfO.
.\Jonte.
Herederos de TomitsPére¿. Vázqw.=;z. 0,0080. Pozo Negl"o.
1.fonJú.
Maria Rosa Rodríguez !..osaJa. 0,0404. Vf'.ldGantes. Huerta,
casa y rUIna.
Angda. 0:0155. Vald<::antcs. V¡üa.
Herederos de GCIl8j'o:,a ·l'é¡'('L Vi-1:~quez. 0,0952. y",Jdrf,:-:tes.
H \I¡~rta.

l-krcd',,¡·os do Generosa Pén'z Vl1.ZC¡:"IC~. o,cü:17. Amif'ira
Monte.

Hcru1(TGS de Pedro V<-"zquez Lopcz. o,ouO. YaIcL:;antes.
Viii"~

l'kj't~deros de Pedro Vúzquc,z Lópc~: 0,0'2";'0. Valdca1' tes
Viúa.
Hcn;dcros de Pedro VÚl:qw"z Ló~}cz. 0,500,1. Vuh' -3al tes.
V¡i'lft, hul" La, inculto C8.:Oé1. v maLrd, ro
HET<:'deros de Pedro Vá;IqUez Lópcz. 0,ú505. Amicíru. J\1ont_c.
Herederos de Pedro Vazyucz L¿,p.:oz. 0,0160. Pozo Nl'gi"U.
!\{on!.e,
H8r0c18ros de Pedro Vázqu-:::z López. 0,0152. Pozo Negro.
Monte.
Herederos de Benito Ah-'are~~. 0,0--185. Vttldeantcs;, Viiia y
monte
Herederos de Benito AJvarez.O.0335. Amioira. Monte Laja,
Herederos ele Benito Alvarez.o,C777. Atl1ieira. Monte.
Herederos de CirroJas. Q,0480. Valdeantes. Vifla.
lv1anilel Rey. 0,0057. Valdeantes. Buena.
Sevérino Diaz Alvatez 0,0187. Anlielra. Monte bajo.
Severino Diaz Alvarez, 0,1677. Amieira. Monte y vifia.
Severino Diaz Alvai·ez. 0,0[;'59. Am:ieira M(JnL~ v viña.
Sevcrino Diaz Alvarez. 0,0137. Amieira. Monte y viña.
SeveI'ino Díaz Alvarez. 0,0440. Amieira. Monte y viúa.
Severino DÍaz Alvarez. 0,0053. Amieini. Pastos.
Lino S1.¡eiro. 0,0392. Arnieira..Monte bajo.
Lino Sueio. 0,0342. Amieira. Viña y monte bajo.
Lino Sueiro. 0,0150. Amicira. Monte.
Lino Sueiro, 0,0300. Amieira. Monte y viiia.
UnO: Sueiro. 0,1000. Amieira.Monte.
Uno $uei1·o. U,0437, Arnieira. Monte.
Linu SL1eiro, 0,1142, AmieÍ<'a. ~Ac.nte, ,stablo pastos, viña
y huerta.
Lino Sueiro. 0,0670. Amieira. Monte,

Día: 26 de abriL Hora, W

Jasó RibaclA.. 0,0662. Amicir¡¡. Monte y vUía.
Jo~é Ribada. 0,01·12. Anl1eira.Monte.
Tomús Hodriguf\z VúzqU8Z, 0,0-952. -Amieira, Monte hEljo.
Eladio Rodríguoz Dafonte. 0,08'-1:0. Amieira. Monte bajo.
Ele.dio Rodrigu0z.Dafonte. 0.0375. Amieira. Monte.
José Losada Pérez. 0,0317. Amicira. Monte bajo.
Jos6 Losacia Pérez. 0:0132. Pozo Negro, Monte.
Julia y Rosa Rodríguez 0,0437. Amieira. Monte.
Casimiro Alvarez Losada. 0,0052. Amieira. Monte.
Gumersinda Rodríguez. 0,0382. Amieira. Monte.
GumersindaRodríguez. 0,0260, Amieira. Monte.
Enedina Carcía.O,0890. Amieira~ Monte.


